
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 30 de septiembre de 2020 paso a Despacho los 
anteriores documentos. 
 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2019-295 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HERNÁN CAMPUZANO LONDOÑO 
DEMANDADA MARÍA CARMENZA QUINTERO CARDONA 
 

 

Siguiendo el trámite del proceso, de la contestación y formulación de excepciones 

presentadas por el curador ad-lítem de la demandada, se corre traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, para los fines legales, al tenor del 

numeral primero del artículo 443 del Código  General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 
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